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PO LITICA P A R T Ítü L A R  SOBRE VA

RIOS PARTICULARES. '•

Escriba y bable cuánto quiera en Ja'Puerta’ 
áel Sol el édiuir del nuevo y tonto’ diarin, y 
el Satrapa que lo dirige» y cambia los artlclilOí 
por arrobas de vinoj cUo es lo cierto (Jué de 
buena opinión se lo ahorra, y qué si se apura’
nuestro íufriaiienro......Si abrimos lirbüca.i..'v
I  á donde irán á esconderse? . Varrjos á o» 
úa'cosa.

Se acaloró el teniente coronel Hecetá en la 
noche del s i de enero actual, y corrió de- 
/atinado de precipicio en precipicio. Digan 
íiís amigos cuanto quieran en razón s’-ís ser
vicios militaresi su proceder (de que Hablamos 
|K)t suplemento áf rtúmcco anterior) siempre a -  
parecerá moiístruoso á ios ojos de todos In* 
hombres sensatos. M c!ch,queno es auior de 
aíógCih actícuio que pueda ofenderle ca 'o alas
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iniaim*, ««tatoi enferoifl, j  |utMr tn  sw csM 
con un tl£uac(^ de vitüi;». j  ea ella fue aUM* 
do. nucsifo ánimo en tata maní-
fesracton, acrítnioar la conducta del caballero 
Heceia: la ley le juzgará. Tampoco ce. miedo, 
jorque al q«e no tiene renta, lo múrno at le dá 
BTOTÍrre el día i Z  que el dia 30; pero no pode
mos permitir qiu se extravie la opinitn en da-' 
ño  naestr«, y de la causa de la libertad.—r - S I  
caballero Baceta na recibí! perjuicio alfuno 
e s  la raía de Kexía, y sí elaigaacii que le 
guardaba, no fmbicra corrido en busca de tro- 
f á  de auxilio, Heceta no habría sido prcioi Mt* 
asa obró coa generosidad, y basta ahora no ha 
prodnesdo queja a l g u n a . E s t e  auceso tiene 
•osas al parecer increíbles; porque en efecto, 
¿en que cabeza bien organizada podrá caber 
ni aun ia idéa de qse el amor del articulo que 
según los periódicos hs producido el acaloro de 
Heceta, sea el que actualmente está ha^iendu 
}a guerra otas decidida á loa edicore» del Zur
riago, de palabra, y  por escrito Digno era 
el tal Veleta deque pusiéramos aquí su nom
bre; pero..... vamos i  lo que interesa.

Segnn ai Independíeme (námero »6) le ha
bla en Francia de guerra con la Espafiia ... y de 
que vendrá el duque de Angulema..... y de que 
los Austfiacos le ayudarán á castigar á los re- 
voUüsos de Cádiz, Sevilla, y demás partes.... y  
de que les diamantes hablan trabajado á gasto
de..... y deque O-donojó llevó instrucciones
lecretas á Ameiica..... y de proyecto para í4>̂ *
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tituir l i i  cimtra» de Ftan»ía á Jas Fortes. ¡Ha 
ya cosa! Todo esto es falso como sabe y Dios la 
España entera, y  si efectivamente se habla, en 
unos términos tan eacandalosQS/detde luego se 
conoce que esto no es mas que gana de intimi
dar á los que sin poderlo remediar nos espanta
mos de huevo* fritos: es querer que se propa
gue la fama de gran guerrero que tiene justa
mente adquirida el duquede Angulema: es pre
tender que odiemoB á los diamantes cuando sa
bemos que han sido bnebos vasallos, y fieles, y 
•s gana de,sacat d relucir, sin venir á cuento, e- 
se proyecto de las cámaras que aunque puede 
que haya algo porque el run run es bastante, 
como no se han plantificado todavía, no las he
mos podido probar, y de consiguiente ignoran
do si podian ó no aprovecharnos, debíamos en 
esta duda estar al dicho de los inteligentes co
mo V. gr. los señores Toreno, Martínez de la 
Rosa ¿£c. y sobre todo al del consejo de estado 
que no ce puede dudar que está sudando la go
ta tan gorda da puro trabajar para que quede 
arreglado como debe ser, el derecho de petición 
y la libertad de imprenta, y las sociedades pa- 
trioticas, i  cíe qoe Jos exaltados están
trinando, y diciendo que la libertad se aciba, 
y que las álbardas ya evtán hechas, y que nos 
las planriücarán bien pronto, y que «eremeg 
vasallos como Jos Mapoiitanps, y que a horca- 
tan a milenta überal.esv'y quo darán tormeato
a otros milenta y.....Vaya dejémoslo e t̂ar que
«« cahenteu Jai cab m s.' Los modirados a»
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criemos ninguna At estas coras. Si vienen I»- 
remo* cosúUa, y se» I'» q«« Dios quieta.

V A R IE D A D E S .

*NTiaüaDArES d s  c o n st a st im o p l a .
Decreto ex p M o  por el emperador 

wmf I.® puesto en verso por el celebre Jousso- 
« / A h n l u m s y a ,  y traducido al Andaluz por don 
Joaciuin Ibarbuenhurrecurreneitechéa, profeso 
Ág Itnsuas orientales.

Nos Majimut, emperador de Oriente 
De Mahomet sucesor, y descendiente,
Gran vicario de Aiah, Rey de los Reyes, 
Superior á los hombres, y las leyes:
A  toda la nación á Nos augeta,
Salud, y gt*cia á nombre del profeta.
Sabed: que á consecuencia de un raensaíe, 
Oue nos paró el divan, de vasaUage,
En que con claridad nos inducía 
A proponerle cuanto convenia.
Para poner severas tesuiccionw 
A l arte de escribir, á las reuniones 
Del populacho, y al fatal abuso 
De pedir que las leyes tengan uso,
Le propusimos lo que halUmos justo.
Por ser mas adecuado á nuestro gusto,
Y  en virtud de que lo hemos deseado,
H oy en el gran Divan se ha decretado. 
Primero; siendo muy indispensable 
Para que eJ gran sefior sea venerable
Y  que pueda mañdat lo que quisiere,
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CotpQ 8U alta dignidad requiere,
Que sus órdenes todas, y firmanes 
Las veneren ios buenos Musulmanes 
Como dictadoj por el cielo,
PufiF de esta suerte no tendrá el desvelo 
De ajvistat á las leyes sus acciones,
Qiie es un fastidio en (odas ocasiones, 
Vot tanto se previene, que ai alguno 
Fuese tan majadero í  importuno 
Que hablar en sus escritos intentare 
De lo que nuestro amo nos mandare 
Por sus visites, ó de cualquier modo, 
Lo ha d̂e hacer, elogiándolo en un todo
Y  diciendo que es una providencia 
Hija de la suprema inteligencia;
Y  se prohibe pon la expresa pena 
De sufrir por diez años la cadene,
Que ninguno se atreva á dar el pase 
De usar.de su raion en ningún caso 
Para determinar si lo mandado
Es injusto ú á leyes arreglado,
Pues se declara al pueblo, y se previene 
Que ej amo sabe bien lo que conviene. 
Segundo; en atención á haber notado 
Que mychos escritores han osado 
Mil cosas descubrir á Europa teda 
Cuya publicación nos incomoda,
Porque á nuestro señor causan disgusto
Y  nos tfa pena su semblante adusto;
T  á qqe los escritores referidos 
Andan con papeluchos repetidos 
Enseñando á los hombrea sus derwKoe
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Resultando de tquestoa malos hechos 
Que ios vasillos lo examinan todo
Y  han llegado á oponerse en algún mode 
A  la suprema voluntad sagrada 
Cuando á la ley no va muy ajustada;
Por tanto se prohíbe espresamenie
Que ningún Turco descubrir intente 
Lo que el emperador tenga callado, 
Sopeña de cien palos de contado, 
y  también sufrirá los mismos cient»
Que serán aplicados al momento,
Rt escritor traidor que se propase 
A  escribir de derechos de ocre clase 
Que ios que tiene Majamut primero 
Para mandar al Universo entero;
Y  ha de servir de guia en adelante 
A  todos esca'maxima constante:
Solo debe enseñarse á las nacionei 
Debérea, sumisión, y obligaciones. 
Tercero: juntamente se prohíbe
Que ninguno se atreva, cuando escribe, 
A  censurar lo que haya decretado 
Eí menor funcionario, ó empleado;
Pues siendo aquestos solo ejecutorei 
De mandatos, y gustos superiores,' 
Derivan su poder dé la coicna,
Y  en ellos debe ver toda' persona 
De Majamut ía som'bra soberana
A  quien' ha de humillarse la fé humanaj  ̂
El escritor que á esto contraTenga 
Sufrirá la paliza qufc convenga.
£n fiu: ^unqut e] cíciito ao Dpmbiaf^
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A  ntéie, caaaá* ««ctonea «cisnr«re, 
Si«mpiff qae de tus voces ú oracionei 
Alguno ^ueda fa2C#x«e ap^ctcioues 
S b te m  se tendii por t«o malvado.

Cual «i eJ quÉXoso en él fuera nombrad». 
D e modo, que si dice exprasamenre 
Q ue untaerto con turbante leluciente 
Ks «olemne picaro, al instante 
Todos Icutuerios con igual turbante 
Pueden pedir que se le imponga pene 
A i perverso escritor qae los condena. 
Encnamo á restringir las peticiones,
EL Diván ha hecho sérías reflexiones 
Sobre el mucho fa&tidlo que se sigue 
A l amo, de que el pueblo se coligue 
A  pedirle remedie ] que imprudencia! 
Aboaosj que no tienen trascendencia. 
Abultando la  cuitas, y los males 
En mil, y mi! molestos raemorUtes:
Para que cet«̂ , pu«s, ral osadía,
(e  manda lo siguiente en este dia: 
Primero: todo siervo qne atrevido 
Altronodirigiere su gemido 
Para quejarse de hecho* pefpratedoi 
Pa i cualesquiera clase de empleados^
O  ya para avisarle de infracclooes 
De leyes que coxueun ios mandonies, 
Sufrirá por motesí.o, jr pedigüeño 
Loe palos gu« decrete nuestro duenu  ̂
Seguodo: ni aun loe miimos magutiados 
Están para pedir áutonzados 
Sino en el cas» en qüb Sie l»s m&ndare
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'■ >  MADRID
O  en TegiatKcntos ,«e le damsfcáre:
KI 4” c á aqne<!ío no diese cumpiimiento 
Perderá su defino en el memento. 
Tercero; se prohíbe á los soldado# 
Adem.Ts de los arros expresados 
El prcíjunrár siquiera en que razení* 
Kund.in «u’̂ pífc' sus operaciones:
V  para que jarnás sequexen de esto 
Mándase que se ten,na por supuesto 
Que el militar es máquina arreglada 
A  obedecer tan solo destinada.
Ré'^tanos evitar las desazone#
Que ocasionan del pueblo las reunióne* 
E l Divan á quien causan mucho tedio 
N o ha encontrado al efecto otro remedio 
Oup prohibirlas del todo expresamente, 
Coino lo hace por la ley presente.
Tctiga entendido pues todo habitante 
Del imperio que de hoy en adelante 
No habrá reunión alguna organizada 
Que por el gran señ'or no esté formada. 
Por lo íémás se encarga desde ahora 
A  la tropa, disuelva sin demora 
A  p̂ jf̂ s toda /unta que encontrare 
Cuya fuerza Je diez hombres pasare. 
Tafea ison las medidas escelentes 
Que el Diván ha.creidp convenientei . 
Pará quitar á Majamut el susio . , 
De hallar contradicciones á su gusto.
Y  deseando aun este congreso 
DemO'trarle su amqr hasta el excese 
Ordena por final de eíste decreto j
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Que todo racional que esté lugeto
Al imperio de 0 «man, en adelante 
Cuando pasare Pvíajamut triunfante 
En su dorado carro, en el momento 
Se ponga en cuatro pies á lo jumento,
Sopeña al que no cumpla esta ordenania 
De sufrir una albarda sin tardanza. |
Tal es nuestro querer: asi mandatno*
Y  en la sublime puerta lo firmamos.
Por tanto.

CORTES
Los sefíores Cuesta, Gareli, Clemancín, 

»«n Miguel, Zapata, Medrano, Villa, y D. Ja-
TÍer Martínez se han cubierto de.....de gloria,
al presentar al augusto congreso nacional lo» 
tres proyectos de ley.que tienden á regularizar 
el derecho de libertad de imprenta, el de peti
ción, y el de unirse los ciudadanos españole» 
para discutir sobre asuntos políticos.sr = E s -  
tos señores han tremolado la vandéra de la mo
deración petfectisim.amente: y en efecto se ha î 
puesto en la razón, como si dijéramos, era un 
huevo, y le han dado en mitad de la yema ¡Que 
contento estará, deletreando estos proyectos el 
editor de.l diario, nuevo! Si se aprueban, ya 
puede decir que ^uelve á liicitlo con su privi
legio exclusivo, porque jos periodistas liberajU» 
tendrán que aprender ot;ó oficio^.yaya, la co
sa no puede ir mejor, Pé ,esta..hecha no queda 
•un gorro á vida: ja modec^ion,v¡á haciendo ca
da dia mas progresos, y óósótios al considerat
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It brillante aptitud de loi escritores, de loa,,... 
no queremos proseguir porque «-jtamoií reven> 
lando de..... de putisimo goxo: vira la modera» 
cion; y bailemos una contradanza.Prime*
ra parte, cadena: segunda parte...dejemosl*
para deipuea, j  vamos á otra cosa.

Razón que le sobra tiene «1 safjor Calatra* 
▼ a, y demás señores diputados en eóctes de la 
pietenie legislatura (de eterna recordación) que 
lian ntnifestado en el seno del augusto co/igte* 
ao nacional lo mucbo que se abuaa de la libfr- 
itd de impranta, y que seiia muy conveniente 
restringirla. Somos en efecto de la misma epí» 
nlon, y entre las muchísimas refieziones quo 
pudiéramos aducir para convencer á todos loa 
moderados del mundo de que tenemos razón, 
sea una de ellas la trastada que ha hecho in #r- 
tícuU tnortit el Eco patriótico de Cordova, que 
i nuestro anteoder ka muerto de hidrirfobia. In 
aerta sin encomendarle á Dios ni al Diablo u- 
na representación que se supone dirigida á S. 
II* desde Burdeos por don Manuel Livcl de Go
da, Togado de Cazácas en que sin miramiento 
alguno pone tu autor como ropa de pascua á 
Jos Ricinos, icñvrds don Ramón Fcliií, don Ra-r 
*on Pelcgrin, y don Pablo Morillo, y otroa 
persAnajesj á fa vsrdad es un desórden y abusar, 
ai señor, abusar de la libertad de imprenta. jUu 
Togado mondo y Ütondo atreverse con sus es- 
eeífincias! ahf'BsúhJós frescos. Se ven atroeida* 
tfes. Lo qué Síí’CedV fo á  estas uiiricas ó invccii-
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I I
Tt»'es^ui suse.'celeneiat se posen de «al hd- 
mor, y no es justo que á nadie le petiuibe en 
m  tranquilidad, ni se le espongafá una desespe* 
ración, porque Megan casos, y circunstamias 
en que los hombres no tienen paciencia paca 
tomar aquel consejo de la periódico-manía:

Se aprietan lot dhníef 
Se sufre el resuello^
T  la lavativa 
Se queda en el cuerpo.

Repetimos, y repetiremos por los siglos de los 
ligios que tiene razón el señor Caiatrava. ,Ra- 
son que lé sobra, y sino que se lo pregunten .al 
señor Martínez de la Rosa, y al señor Toreno 
que son hombres que lo entienden, y que no nos 
dejarán mentir.

Las asonadas se van concluyendo, gracias 
i  los faenes moderados que las disipan. La de 
Valencia ha sido terrible, y aun no ha dicho 
el Zurriago una palabra siquiera: ¡que. 
descuido! Pero aun no es  ̂tarde. Y a  pre« 
sentaremos á aquellos campeones hacien
do cada cual el papel que le corresponda.

Ahora que hablamos de Vaiencia, y que te- 
aemos poca gana de trabajar insertaremos un 
Impreso de aquella ciudad que i  la letra 
dice así --  —
GACETA EXTRAORDINARIA DE AR
GEL DEL 93 DE LA LUNA EN PISCIS-
fu h líca n se  ■ los p rem io i concedidos p o r  el R ey  
4 f  •drgél ó les vá lien ies eámpsensSf gefe*t ofi-
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tialeSf y  trepa que asistieron & la hat.aUq contra 
los griegos liberales en h s campos de las anti

guas Serpientes.
M U LEY-ALCIR , RRY DE ARG EL, DE 

FEZ, DE TETU AN , 
de Miquines, del Filete, de la Guinea occi
dental alta y baja, señor del mar arenoso dt 
Alhucemas y de la Gomera, ilusíte principe 
y  connaturalizado con asiento de todo? sus 
sucesores, prelado y protector de la indita 
érden del anillo de Giges, firme columna, y 
vigilante custodia de ta tniiquisima y sacro
santa casa de Meca.

Por cuinto atendiendo á los méritos y  dis* 
tinguidísimos servicio* que vos mis muy caro- 
y amados Bajás Ameie-Trabii y AH-Tin con 
iiagisteis en la batalla contra ios gticgOvS libé
lales en lo? campos de las antiguas Serpientes, 
ke venido en concederos(sin cgemplar) la gra
cia de que os caséis cada uno con dos damas 
de mi sersallo las que eligiereis, exceptuando 
la Sultana, pues no teniendo sucesión ningu
no de vos, sería muy doloroso se extinguiese 
vuestra raza; y porque no qufde sin recom
pensa el valor de los que asistieron i  vuestro 
lado á la batalla, haréis entender al corone! 
miembro del anilló de Giges, de que haceU 
mención en vuestro parte, lo satisfecho que es
toy de sus buenos deseos, y que le tendré pre
sente para colocarlo en un gobierno de mis 
castillos ó plaza fuerte. AI de igual clase, man
darín de los cañuncio», lo nombró desde ahora
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»eeundo B aji del egérdto perseguidor de los 
griegos liberales. Al guapetón de los vigores 
que ganó la batalla de Castalia, potqre se pre
sentó en la palestra sin ser .lainado, guiad® 
del celo mas puro por la conservación de mi 
absoluto poder y mi serrallo, le concedo el tí
tulo dtí marques de los Ríos Helados; el espi
tan herido en «1 asalto de san K'tevan, usará 
de un escudo de distinción en figura de ser
piente que diga: viva Muliy-Alzir absohtOy y  
muera Ipsilanti. Todos los demas gefes, oficia
les y tropa se han hecho dignos de mi aprecio, 
y  del de nuestro beato el gran profcíi papa 
santón, de la aniiquisima y sacro-santa casa 
de Meca, quien les ha concedido un jubileo'y 
la facultad de conchar misa en cuidquier para
ge que se hallen, Tendreislo entendido para 
vuestra satisfacción; disponiendo lo conve
niente para la de los demas interesados; previ
niéndoos al mismo tiempo celeis la conducta 
del mandarin de la caballería; y si fuese tal 
que no podáis cogerle en un renuncio, acudii 
á las prevenciones é instrucciones reservada* 
que os tengo dadas: y os recomiendo de nue
vo, que en ellas encontrareis á cada oa-so mo
tivo para otra batalla, porque aunque es muy 
cierto que perecetán muchas víctimas inocen
tes, y que esto no está arreglado á nu-isiro A i-  

'^orán, nada importa si estos procedimientos 
eon los que han d̂e sostener mi trono con to
do el lleno del poder en que mê  consii. 
tuyó la providencia'de Alá, y medió pose-
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14
*ioii Ib misma mano de RH#?rna.^Dado en mi 
real Palacio de Bekthein á 3 de la luna Jar- 
pe deí feliz tránsito de nuestro gran profeu 
Mahoma. =  Yo el Rey.

n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  d e  MADRID 
Tienen los tales gorros los diablos en el 

cuerpo. Apenas confiere cualquier empleo un 
señor ministro, ya salen i  relucir en la puerta 
del Sol todos los trapos del candidato.— En 
el dia S de enero corriente se comunicó por 
el señdr Vallejo una real órden á los directo
res de la hacienda ptíblica en que se les dijo 
que el Rey se habia servido mandar que al te
niente coronel retirado don Pedro Miranda y 
G ayososele confiriese una de las subdelega
ciones de mayor sueldo, de las que se ván á 
formar en Galicia, en premio de sus servicios 
militares.-— Apenas se dió esta noticia hubo 
quien asegurase que Gayoso se bailaba en Pa
rís comisionado para el vestuario d« la divi- 
8ion que mandaba en el Norte el marques de 
la Romana y en 180.8 prestó juramento de fi
delidad á José Botellas: solicitó ser empleado 
en su servicio: y ai efecto pidió permiso para 
venir á España: que en 1809 pidió el mando 
de un regimiento para estar á la inmediación 
dcl intruso, y poderle dar pruebas de fideli
dad. Que tubo vário.s cargos, y comisiones por 
cuyo budn desempeño se le dió la órden .d« la 
betengenat— Que solicitó, y obtuvo la prefec- 
liítá de Alcalá d» Henares, y ¿cspucs la de
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I f
C^adail Hodrffo Mn^«e no el ctio de. 
^ur tomau poiasion de este destino: que si-' 
guió al tfírcito  francés hasta que después de 
la batalla de Victoria, se presentó al general. 
Castaños: se le formó cauta, y por aui resultai 
M sirvió S. iVI. despedirlo del tervicio.-~- —

A l oir eita relación de méritos del sefíoc 
Cayóse hubo gorro que tiró el gorro de coraje 
p dijo mil pestes coatta el teñoriVallejo: otro 
dudaba de que fuese cierta la expresada rela
ción; pero el gorro que la habla hecho mani
festó que esta ba pronto i  apostar una onza de o* 
ro contra un peso duro, y concluyó asi: todo 
consta an el extinguido cornejo y en el mioisie- 
rio de la guerra.r» Nosotros mas aficionados á 
porfiar que i  apostar, tomamos el pendingue 
cantando bagito...»¡santo Diosí .santo fuer
te I Sic. & c .— —

fíeinoi visto impresa en Málaga «na expo
sición de todo el regimiento del Re y ,  prime
ro de caballería ligera, en que hablando los in 
dividuosque la subscriben con toda ia nación y  
con sus Cümpefieros,dan una vuelta que ni de 
podencos á su coronel D. Juan Gontalez Anlee. 
Friolera es lo que le dicen; que no quiere la 
constitución en una palabra; lo cual es indu
dablemente peor que si le llamasen gorro, des
camisado, exaltad®, y demas epítectos que se 
dan á los Riegulstas por los moderados del 
dia: es peor que si le hubiesen llamado Carra
ña que es el nombre de un tonto de Miguel-
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tu rra  que se cae á pedazos de puro bruto  
j Dios mío y esto se coosienie! j Para cuan* 
do son ios proyectos de ley que restrinjan es
ta  libertad de hablar asi de los gefes, aun
que estos sean peores que Judas Iscariotel 
5 Ah! Ya terminará la carreta U presente le
gislatura llenándose de.....  gloria in excdsif
dso con la formación de leyes que corten es
tos abusos conocidos por todos los moderados.

En la miscelánea <̂ ue redactaba un a -  
francesado de los que mas se distinguieron, 
á saber el caballero Burgos, se clamo con e- 
nergía contra la ley orgánica de la libertad 
de imprenta, diciendo en una palabra que 
era depresiva de la libertad, y sus 83 ar
tículos eran otros tantos es!abr;nes de una 
cadena cruel. Este mismo señor Burgos le -  
dacta ahora el Imparcial, y con la mayor 
desfachatez vino diciendo en su número 145, 
en substancia que el proyecto nuevo de ley 
(que pata decirlo de una vez acaba con la 
libertad de  imprenta) es lo mas hermoso del 
m undo .- =  Hay hombres picaros, brivones- 
indignos, viles, infames, traidores, y lunan-r 
tes en ei mundo, mas el señor Burgos no es 

esta clase de ho.atbi^s.Tj^S^^'^'í^onsecueáT 
peto sin m ^icia;
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